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¿No es algo admirable la tranquilidad que toman algunos personajes juzgados? ¿No has visto nunca en este regimen a hombres que habiendo sido condenados a muerte o destierro, no por ello dejan de quedarse en la ciudad…? 
(Platón, La República, 558a).

Cuando Platón escribió la La república y las Leyes, al final de su vida, ya había sufrido en carne propia el exilio, la expulsión, e incluso, el haber sido vendido como esclavo por orden del Tirano Dion de Siracusa. Se sentía todavía en aquellos tiempos el espectro de la guerra del Peloponeso, la decadencia de la democracia en Atenas, el juicio a su maestro Sócrates y todos los desórdenes causados por la enfermedad de la tiranía. Es tan grande el desencanto que experimenta por la política de su tiempo, que Platón opta por retirarse y reflexionar sobre los verdaderos fundamentos filosófico que han llevado a la decadencia de la otrora grandiosa capital del Imperio Griego, la ciudad de Atenas. La república platónica, nace en este clima de desencantamiento y sosobra. 

Sin embargo, de esta dialéctica continua entre lo real y lo ideal, emerge la instauración de la política en el terreno de las utopías. Tal vez allí, una república basada en el saber y el conocimiento podrá ser justa. Platón funda con su reflexión crtica la filosofía política occidental y abre la Academia como espacio de discusión, precursora de las universidades occidentales.
Recordemos las mismas palabras de Platón con las que en su carta VII nos hace recuerda estos hitos que marcaron no sólo su historia, sino el destino de la filosofía política occidental:  Cuando yo era joven –escribe–  … sobrevino un cambio de constitución en la ciudad…  treinta (hombres) se instalaron como jefes con poderes absolutos dándole una nueva constitución a la ciudad… Entre muchas fecha​rías, se les ocurrió enviar a la muerte a mi amigo Sócrates… a quien yo no tendría reparos en calificar como el más justo de los hombres de aquel tiempo… al contemplar todo esto, y muchos otros desafueros, me indigné y me aparté de los desastres de aquel período…. acabé por sentir vértigos de estos tiempos… sin embargo, desistí de aguardar una y otra vez un momento oportuno para actuar, concluyendo por considerar, respecto de todas las ciudades de ahora, que todas están mal gobernadas…”. (Sic.)
La república platónica nace allí donde las confrontaciones histórico reales se expresan con su mayor crudeza, donde la conflictividad propia de lo político se concreta con la mayor radicalidad, la guerra, el desacuerdo, los horrores de la fuerza. Esta urgencia histórica agotan las razones para vivir y exige abrir un desde la reflexión crítica que nace de la misma realidad, un el espacio moral de los principios, las utopías, y esperanzas. El espacio de los verdaderos fundamentos de las cosas. El espacio de la fuerza moral de los argumentos.
Cuando José Manuel Peramás escribe Platón y los guaraníes, ha sido expulsado de las misiones jesuíticas, aquella de los 30 pueblos guaraníes, reducciones a las que había llegado desde 1755. Ha sufrido el doble exilio de su amada república guaraní y de su patria natal. El último cuarto de siglo de su vida, queda reducido a prisión y al destierro y por ello huye a Italia donde redacta en lengua latina su ensayo De administratione guaranica comparate ad Rempublicam Platonis commentarius, recién traducido como Platón y los guaraníes. Es el tiempo de exilio, la prinsión, el diálogo interior con aquellas otras utopías inconclusas que tienen por función alimentar la esperanza del espíritu cuando se siente débil: La República de Platón, el Reino de los Felicianos de Armando León, La ciudad del Sol de Tomás Campanela, La Ciudad Celeste de San Agustín, La Ciudad Dorada de Tomás Moro, la república guaraní de los pueblos fundados por los jesuítas recién abandonados por orden de Carlos III. Es el tiempo en que se publica hacia la Paz Perpetua de Emanuel Kant 1785.
Y en ese diálogo interrumpido que que le sirve de “examen de conciencia” José Manuel Peramás, cabalga en las utopías de su memoria, por entre los pueblos fundados siglo y medio atrás, recordando desde aquel momento en que fue ordenado sacerdote y enviado a San Ignacio Miní por aquellos años 1761. Recuerda también el momento en que zarpa desde el puerto de Santa María para unirse a esa pléyade de humanistas, historiadores, científicos, filósofos, moralistas, arquitectos, ingenieros, artesanos, carpinteros, albañiles, armadores, constructores de la república guaraní, que le recibe como uno de los artesanos de su cultura. En su interior van articulandose en un interminable diálogo las posibles ejes de una discusión no terminada aún con filósofos, humanistas, historiadores de muy variadas visiones. Horacio, Virgilio, Ovidio, Cicerón, Julio César no cesan de alimentar sus argumentos para su pretendido Logos moral que fundara la justicia de los pueblos recién configurados. Alimentado por la filosofía del derecho de gentes, vigorizada por la reflexión y pensamiento en aquel momento descollante de las universidades de la península Ibérica: Salamanca, Coimbra, Alcalá recuperan el espacio para un humanismo que compromete con el nacimiento del derecho de los pueblos liderado por el pensamiento de Francisco de Vittoria, y del pensador jesuíta Francisco Suárez, quienes con su renovada fuerza ético política perfilan el poder absoluto de los pueblos centrado no solamente en el rey. En este contexto se entiende la reacción de Carlos III, y también el movimiento de libertad e independencia con la semilla sembrada ya para todos los pueblos americanos.
Peramás, mira de nuevo el plano que lleva consigo del pueblo de la Candelaria, recorre sus iglesia con el cementerio al lado, la casa parroquial, las oficinas del pueblo, la Cotiiguazú destinada a las viudas y doncellas huérfanas. La plaza espaciosa e inmensa como el mismo pueblo que se abre hacia todos los espacios de la historia, vigilada por la iglesia que se yergue a un costado de la plaza, con aquel monumento mariano en su centro. Repasa en medio de las paredes de su exilio, las cuatro cruces que vigilan cada uno de los rincones de la misma plaza tan amplios como la libertad que se va apoderando de todas las américas. Mira detenidamente las dos capillitas a la enrada de la iglesia y decide internarse en las calles con las casas iguales que nos recuerdan la igualdad de todos los habitantes de esta república guaraní que ha ido fundando ese poder sagrado que tiene el pueblo sencillo a quien habia dedicado su vida y su vocación al que dedica sus ensayos; Es el mundo vital, la república guaraní que alberga en el corazón. Relata sus costumbres, sus leyes, su economía y el gobierno. Su fe y su temperamento tan sensible para la fiesta. Desfilan por sus 27 capítulos todos los matices que describen el nacimiento de una utopía en camino. En su lectura quedamos atrapados si sin advertir los cuatro siglos de historia que nos separan de los hechos. En una de sus páginas nos cuenta lo que él mismo pudo presenciar. Hace referencia al primer día del año. Todo el pueblo reunido es convocado para la elección de sus gobernantes. Con su esquicita prosa de maestro de Letras y retórica, de profesor universitario y ensayista describe aquel momento dándonos una pincelada sobre cómo era administrado el poder y la capacidad de deliberar en aquel entonces: “Al finales del mes de diciembre –se lee-, los que en aquel año habían desempeñado algún cargo público, deliberaban entre sí sobre quiénes podían ser designados para gobernar el pueblo en el año siguiente… En dicha elección no había, -como suele suceder- ninguna maniobra, ningún alboroto, ninguna intriga... Era el día primero de enero celebrado con gran solemnidad… todo el numeroso pueblo reunido…, acogía a los nombrados… recibida la insignia de mando, ocupaba el aciento que le era asignado”. (Peramás, n.217-218, tr. 2004, pp.151-152). Se ha reeditado la Politea aquella virtud de la excelencia tan admirada por los griegos definida como la capacidad para gobernar y ser gobernado. Asistimos al advenimiento de la república guaraní.

José Manuel Peramás “Terminaba su vida el 23 de mayo de 1793, a los 61 años –como nos lo cuenta el P. Meliá en el prólogo de la presente edición–. Ya no pudo ver publicado su último libro escrito sobre 13 jesuitas misioneros en el Paraguay: De vita et moribus tredecim virorum paraguaycorum, que saldría a luz en la misma Faenza ese mismo año de su muerte y en cuyas primeras páginas está su ensayo hoy traducido por los PP. Melia y Fernándes “Platón y los guaraníes”.
El P. Meliá, quien también ha escrito algunos de su libros en el exilio, con instrumentos teóricos más actualizados; Especialista en misiones, historiador, lingüista, profesor universitario, escritor, y uno de los más expertos en la cultura guaraní, nos presenta hoy una nueva traducción al castellano de la obra del José Manuel Peramás del libro Platón y los guaraníes. El Paraguay de hoy y todos quienes hemos sido acogidos en esta tierra de promisión podemos así acercarnos nuevamente a la utopía guarnaí narrada ayer, para todos nosotros hombres y mujeres de hoy, con esa aspiración siempre vigente de una utopía realizable, llamada república, o mundo feliz, o reducción guaraní que concreta la aspiración más elevada del hombre de todos los tiempos: el advenimiento de un mundo en el que los seres humanos, una vez liberados del temor y la miseria, puedan gozar dignamente, y sin distinciones, de la libertad, la justicia y la paz.
Queridos invitados, sea bienvenida esta encomiable labor realizada  por el Centro de Estudios Paraguayos Antonio Gausch Cepag, que hoy rinde su fruto en este recito del Isefh.
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